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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO, 45
En  Za r a g o h í, en la Administración dei Bo- 

í-b t In , sita eu la Impronta de la Gasa-Hospicio 
d® Misericordia.

I-es suscripciones de fuera podrán hacaraa 
^-'■nitiondo au Importe an libranza dal Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correapondoucia so remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

Los edictos y anuncios obligados ai pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

L-as reclamaciones números uo harán dem 
tro de loe cuatro días inmediatos a la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración eóio dnra los números, previo s) pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ce
da uno.

DE LA PROVINCIA DE 
est e per iódico se publ ica t odos l os

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

UraH-ír®8 en Poníneula, islas adyacentes Canarias y In " ‘ "
volnínáí j 9 nud'rt-os á la legislación peninsular,* los este
con.de en Promulgación, si on ellas no se dispusiese otra tum

h ‘S"0 clv|'-) 1< - -■ ■ ”
tal d.a epo8.icloD8S d®1 Gobierno son obligatorios para la capi-

misma CQCUad‘'ruaclón’ deberá verlflcaíiííí
‘‘rovincia Ley de ti de Noviembre de 1810 1 nual úa caua HemcatrO-

Inmediatmneme qua los tiren Alcaides y tiecrelarioa reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tiros. Secretarios cuidaran, najo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l s t ín , coleccionados

provin-. ,,roaiaa aaspues pura los demas 
’incia (Ley de K de Noviembre de 1850 )

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os
^8. MM. el Rey y la Reina Regente

&•) y Augusta Real familia conti- 
Gilau sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Marzo 1900)

__SECCIÓN SEGUNDA
5031200 CIVIL DS LA PMVIKCIA 2 2 ZAHÁ202A

Negociado ^/—Sanidad.
ci^í correspondiente al día 16 de Di-
oirLQ r6 a^° último, se inserta la siguiente

Cu ar de la Dirección general de Sanidad:
* l^1 ide Sa'1-i ^^di0 del actual estado de los servicios 

ciendU1( ^U8 director que suscribe viene ha- 
la8 c< reo,'Sauiz»-i'los en forma acomodada á 
^Riin’o UpS'Oue9 científicas y administrativas de los 
rias iu? ^'Oü8resos médicos y conferencias sanita- 
d® Una tilnac*ouales, á fin de conseguir, por medio 
dQ fácil V61 . dora higiene administrativa ilustrada, 
^ieut, y de rigoroso y exacto cumpli-

pobl eS^3 raa3 ius'guiHcautes localidades á 
c'du de TC1OU09 de mayor importancia, la dismiuu- 
^dtnero enferuiedades y fallecimientos, que en 

País 111’ml)Ort‘aute excede al de casi todos 
y un estado de salubridad general que 

sea garantía cierta contra el desarrollo de cual
' quiera epidemia y contra la importación de toda 

pestilencia, ha causado verdadero disgusto á esta 
Dirección la suspensión inexplicada, desde Enero 
de 1897, del Bólet'm de Sumidad, que en forma re
gular y periódica comenzó, con feliz acuerdo, á 
publicarse por este Centro en Euero de 1880 con 
los trabajos ¿ que se refieren las órdenes del mis
mo do 28 de Junio, 8 de Julio, Real orden de 27 

i de Septiembre; órdenes de 3, 4, 17 y 18 de Octu
bre y 3 de Noviembre, de 1879; orden del 7, Real 
orden del 14, orden del 21 y Real orden del 26 de 
Enero; órdenes de 15 de Febrero, 19 de Marzo, 30 de 
Abril, 13 y 29 de Mayo y 20 de Diciembre de 1880; 
25 de Abril y 12 de Diciembre de 1831; 16 de Ju
nio, 9 y 21 de Agosto y 22 de Diciembre de 1882; 
9 de Abril de 1883; 25 de Abril, 27 de Junio, Real 
orden de 12 de Agosto y orden de 18 de Septiem
bre de 1881; Real orden de 5 de Enero, órdenes de 
7 de Febrero, 11 y 18 de Marzo, 30 de Mayo, 30 
de Julio y 9 de Septiembre do 1885; 26 de Octu
bre de 1886; 10 de Febrero y Real orden de 19 de 
Diciembre de 1887; órdenes de 17 y 31 de Enero 
de 1888, y algunas otras disposiciones; la cual sus
pensión acusan constantemente, como una falta 
que no puede subsistir por más tiempo, las fre
cuentes reclamaciones que en este Centro se reci
ben de Autoridades, Corporaciones y particulares 
de nuestro país y del extranjero.

Dedicada en primer término la actividad de es
ta Dirección desde 15 de Agosto último á com
batir, hasta el día con feliz resultado, las peste le
vantina aparecida en Portugal; á crear, por el 
Real decreto de 27 de Octubre próximo pasado, 
un lustiluto de Sueroterapin, Vacunación y Bac-
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teriología, dispuesto con todo< los adelantos da 
las ciencias biológicas y de la higiene pública, y 
dirigido y administrado por las eminencias de 
nuestra Nación en estas materias, como asunto de 
inmediata necesidad y preferente atención para 
combatir las epidemias de difteria, viruela y otras 
enfermedades infectocontagiosas; y á reformar, se
gún el reglamento de 27 del mismo mes do Octu
bre, la Sanidad exterior con la extensión y con la 
urg- ncia que exigía el compromiso adquirido por 
el Gobierno con su adhesión al Convenio sanita
rio internacional da Venecia, que, según plazo 
marcado, debía obligar desde Octubre último; co
rresponde, en orden de urgencia, reanudar lapubli- 
cación del Boletín de Sanidad, simplificando todo 
lo posible los trabajos para la adquisición del dato 
administrativo^ comprendiendo cuanto en él puedo 
tener relación con las enfermedades infecciosas, 
contagiosas y epidémicas que, por afectar á la co
lectividad. constituyan la materia de la higi na 
pública ó administrativa, y dando al Boletín la 
debida importancia con la inserción de los estu
dios médicos que se deriven y deduzcan necesaria
mente de los datos estadísticos, los cuales estudios 
han de dar á la Administración el criterio cientí
fico para la reforma de las disposiciones que pro
tegen la salud pública, y acometer resueltamente, 
como complemento de las reformas, la reorgani
zación necesaria de la Sanidad interior, armoni
zando todos los intereses con el primordial de la 
salud, y dentro de los límites de las funciones que 
corresponden al Poder ejecutivo, en tanto que los 
Cuerpos Oolegislad ores formulan le ley que crean 
más acertada para el régimen de los servicios sa
nitarios.

Para el inmediato resultado de la continuación 
del Boletín de Sanidad, reanudándolo con la f cha 
de su suspensión, intereso de V. S. que ordene á los 
Alcaldes y Subdelegados de Medicina de esa pro
vincia se llenen respectivamente los , adjuntos es
tados números I y II, formando el primero los Mé
dicos municipales de cada Ayuntamiento y remi
tiéndolo directamente dichos Médicos al Subdele
gado del partido judicial correspondiente para que 
cada Subdelegado refunda los estados de los Ayun
tamientos del distrito en el estado núm. Il, que 
deberán remitir asimismo á ese Gobierno de pro
vincia, á fio de que á su vez se refundan en el es
tado núm. III los estados números II, elevándolos 
á este Centro.

Dichos estados comprenden los datos relativos 
á matrimonios, natalidad, enfermedades y defun
ciones de los años 1897, 1898 y 1899 separada
mente, y con ellos y toda la legislación sanitaria 
y demás trabajos y estados que esta Dirección con
sidere conveniente, se publicará un tomo que en
lace el Boletín desde el punto en que dejó de pu
blicarse hasta el año próximo, en el cual prose
guirán los Boletines mensuales á partir del mes 
de Enero.

Para el servicio ordinario, desde el próximo mes 
de Enero deberán los Médicos mumopaes, los 
Subde egados y los Gobiernos de provincias llevar 
y llenar en igual forma los estados númerus 1, 2, 
d y 4.

Y finalmente, para este servicio en casos u 
detnia, se extenderán los estados números o, bj 
y 8. e

El servicio correspondiente á los primeros es a 
dos extraordinarios números I, II y IH» se, c.11 
plirá dentro del mes de Enero del año, 
debiendo recibirse en esta Dirección en los pii‘u 
ros diez días del mes de Febrero siguiente, y 
servicio relativo á los estados números 1 al , 
cumplirá: remitiendo los Médicos municipal^5 
estados números 2 y 6 (éste en casos de epidtiin 
á los Subdelegados de Medicina respectivos 
de los cuatro primeros días de cada mé-'l l°s ' 
delegados al Gobernador de la provincia ios es 
dos números 3 y 7 dentro de los cuatro sigumn i 
y los Gobernadores á esta Dirección los esta 
números 4 y 8 antes del día 12 de cada mes.

La circular núm. 35 de 9 de Octubre de I 
de la Dirección general de Correos y rle 
autorizando el curso de los estados de Esta ns ’^^ 
Detnográñcamon el franqueo de un cuarto dti> < 
timo de peseta, cuya circular comunicó la 
ción general de Beneficencia y Sanidad con ' ' 
17 del expresado mes de Octubre á todo-, ,9 r¿0 
bienios de provincia; la Real orden del 
de Gracia y Justicia de 15 de Octubre 
trasladada el 18 del mismo mes por diuúaDn 
ción do Beneficencia y Sanidad á las referidas 
toridados, disponiendo se encomiende á los 
municipales que faciliten á los Alcaldes h'S 111 
relativos á esta Estadística que las mismas es 
dan; Ja Real orden del Ministerio de ^oinf?I|1 " 0. 
14 de Enero de 1880, previniendo que la V r6. 
ción del Observatorio Astronómico de Madn 
mita mensualmente á este Centrólas obseiva 
nes meteorológicas del mayor número P9S1 b Obfl- 
poblaciones, comprendiendo en ellas la HltnraitjU, 
rométrica y la oscilación extrema; las temp^^^^ 
ras máxima, media y mínima, y la je
trema; los vientos dominantes; los mihmetr 
lluvia, y los días despejados, nubosos, cubicru 
lluviosos; y la circular de la Dirección de o^ 
gistros civil y de la propiedad y del Notarial 
30 de Abril de 1880, ordenando á los (|0 
municipales que al recibir las certificación0 
defunción expedidas por los Médicos de 
p- ctivas localidades, exijan de éstos que al e 
sar la enfermedad que produjo la muerte, ttl 
una indicación relativa á la casilla en q^0 
ser comprendida, de entre las varias que 001 -(.¡o, 
el cuadro necrológico aprobado para este se 
facilitan la formación de esta Estadística.

Del reconocido celo y actividad de V. 8. 
el puntual y exacto cumplimiento de estos 
jos en esa provincia de su digno cargo. i. ¿ 12

Dios guarde á V. S. muchos años. iM-y V^r- 
de Diciembre de 1899.—El Director S0relA ’ yín- 
los M. Cortezo.—Sr. Gobernador de la P 
cia de....» , , , ,a

La que se publica en este periódico oficia 
conocimiento de los Ayuntamientos y 8u 
dos de Medicina de esta provincia, á fia ‘ t0 
sin perder un momento, cumplimenten 1° , c011
en la citada circular, verificando dicho serví1-
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a mayor exactitud en loa datos, para lo cual reci- j ¿3
11 da este Gobierno, á la mayor brevedad, los 1

templares necesarios al referido objeto.
Zaragoza G de Marzo de 1900.—El Goberna- 5 g

Cor) Eduardo Cañizares.
**r . 1 . . - ,rT-u-.. . .[ ... - ■

SECCION SEXTA
1__ _______________________________________ 1 '■'O ■« o

p , . i rj^ 51
t or el término de 15 días se hallarán de maní-!

ost0 a| público, en la Secretaría de este Ayunta- g ~
los documentos siguientes: e §

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer- 
cicm económico de 1898 á 99, y semestre de 1899 
a 1900. ’ " « 5p ~ ®
lQnh9,SapUP!lto municipal adicional y refundido de o ®^99 a 1900 y del año actual de 1900.

ViHafehcheS de Marzo de 1900.—El Alcalde, .
faquín Moneva.

i”—i ¿
---------- ------------ O |

e YirJ'®rni’nor días estarán de manifiesto, O e
;ñ decretaría de este Ayuntamiento, las liqui- O) o 8
y'nes de ingresos y gastos del ejercicio 1898 á §8

• > b‘s del semestre finado de 1899 á 1900, y el 
no?LPUrto adi«onal retundido para el año ac- ry] §tua.l ae 19Q0. N ||
Lm^ni 4 de Marzo de 1900.-El Alcalde, Ma- . Q SÍ

* Gonzalo.
-----------*----------  p

^e<*retarm del Ayuntamiento so hallan de ^5^5
fond' eS^°’ P°-r ^mino de 10 días, las cuentas de >^-1 -■*
diAnt ^ lnnu*uip!tleR de esta localidad, correspon- 5 CQ 5*^5
^Xai/^ al eJerGici° 1^97-98, en cuyo plazo podrán L ‘<jg
ina i1,u,lr8e P°r los vecinos y presentar las recia

- ones que crean pertinentes.
AIpa 'i ^nírVa de 4 de Marzo do 1900.—El r-^ M g S 3

Calde, Mariano Ferrando. n ^8

térnv la ^eore<'ftl‘ia este Ayuntamiento y por ¡ C/) g
las 1¡1110 , d^s> se hallan expuestas al público M g's’C

de'iRQQ Q^n8 uñ0 1898 99 y las del semes- 5 Sy
üal 1, 0 d Ju h 1181 eomo los presupuestos adiuio- ,™ 5

yV efundido.
Eje'* 'a'bft »8 de Febrero de 1900—El Alcalde 3
tarín ’d ’^’ Manuel Algarate.—P. 8. 0., el Secre- ee 5
ari0? Pantaleón Terrer. S

____ r ~ "hl

térry^ 8eeretaría de este Ayuntamiento, y por =^3
los dn*10 06 d^a8’ se hallan expuestos al público

La ^^^tos siguientes: -y"^3
^estrV^^n^0^8 del ejercicio 98*99 y del 8e'

uu • yuu. 1 r _q ©8"^
&®o )]9Q(jesuí’aestos adicional y refundido para el ' - " , 
189¿9gUenta9 municipales de los años 1897-98 y |^§
í^esei. ’ eU CUyo P.1HZO podrán ser examinados y «

8h h k t  re°)amaciones que crean convenientes. " -^A5 5
Jos¿ q  hirtín ‘26 de Febrero de 1900.—El Alcalde, ”* g
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ADM1MSTRACI0S DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
...................................—.ruó* O^a^OC <7»—-----------------------

Relación de la® matricalax de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Pozuel de Ariza._______
a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES

‘ I

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

par» el Tesoro

pesotae

. Tarifa 1?

MAtrnR» Millón Mípriel................... Mayor, 14. Abacería. 28*59

Tarifa ■•1.a

Arguedaa Bermúdez Mariano........ Circo, 2,2. Herrero. 20*02

Tarifa 5.n—Pa t e n t e s .

Horno, 1. Hornero. 8*58

Ayuntamiento de Puendeluna.____
Tarifa 1?

San Nicolás, 15. Tienda de abacería. 22*87

Tarifa 3/
Afueras. Molino harinero de dos piedras

54'32seis meses.

Tarifa *.*
Herrería. Herrero. 20*01

Ayuntamiento de Purroy.

Tarifa 3.a
Extramuros. Molino harinero una piedra. 27*16

Ayuntamiento de Puruj osa._______
* Tarifa 1?

Mayor.

1

Tienda de aceite al por menor 22'87

Tarifa a."-
Mayor.

Extramuros.

Tienda de aceite al por menor •22'87

Tarifa 3.a 
Pérez López Ramón....................... Molino represa menos de 6 meses 18^,
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Ayuntamiento de Quinto.

APELLIDOS y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

Tarifa 1.a

^enia Muñoz Manuel.................. 
¡o Galán Francisco...................  

-'irculo Quintano...........................
em de la Espiga de Oro......... 

^ovella Jaso Jenaro......................
üdría Pérez Bárbara.................. 

J^i01 Budría Lorenzo................
>ar Candelaria Salvador.......  

^0pez Delcazo Manuela................ 
^asco Abenia Francisco...............  
A^ar Barreras Adolfo.................  

erez Eseobedo José...................
1 errauo Güín Vicente...................  
Lantiago Escudero Gabaa...........  
Rl jns ^ron* Antonio...................  

’Diría Roche Vicenta............... 
^«rte Maridóla Pablo.................  
p" J0ra Muñoz Carmelo...............  
p101)8 Erons Frañcis o.................  
¡‘>lo,ls Erons Mariano................... 
*01detns G abusa León................ 

t  a  a3a Lizar Pascual...................  
j Zar Pardenilla Alejandro.......... 
^VeiHanaAbós Gerardo.............  
y ^y1-0 Rotellar Alejandro...........  
q . '8pín Lafajá Rosa...................  
lina6'10 <^uí*ez Tomás...................  
yndrú Matías...............................

'''ellar Escudero Desiderio........  
S0u Martín Onofre......................

Tarifa ».M

adía Sanjuán José..................... 
^<5n López Juan.......................

■'Üar Gabasa Pascual..................

Tarifa 3.a
a^os Blesa Manuel.......................

Q^?.rfar?errauo Francisco............ 
01 Espallargas Manuel...

Tarifa 4.a
í)ok^ U;bez Antonio.................... 
Sai» to Borrey Gil.........................  
p^^riiHana Peralta Ramón........

F^00i8co..................
Bailr nHS0 Jos®.......................  

PU Blasco Angel.............Badí ^^uel.8......................
a ranees Francisco... ......... f

Plaza, 7. 
Mayor, 49, 
Plaza, 4.

Mayor, 11.
Idem, 15.
Idem, 79.
Idem, 13.

Herrería, 5. 
Luco, 2. 

Mayor, 4. 
Idem, 21. 
Idem, 47. 
Idem, 75. 
Pinza, 2.

Idem.
Luco, 11.

San Juan, 5. 
Mayor, 10.
Idem, 8. 
Plaza, 15. 
Mayor, 9.

San Roque, 7. 
Mayor, 62.
Idem, 3. 
Li birlad. 
Espejos. 
Mayor.

Iglesia, 10. 
Nevería.

Zaragoza, 31.

Plaza, 13.

Afueras.
Cuartana, 10.

Cuartana, 9.

Afueras. 
Idem.

Plaza, 3. 
Mayor, 7'9. 
Idem, 58.
Idem, 2.

Idem, 29.
Morería, 69. 
Mayor, 17. 
San Juan.

INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Vendedor de tejidos. 188‘71
Idem. 188*71
Café. 94‘35
Idem.

Tienda de comestibles. 57‘18
Idem. 57‘18
Idem. 5749
Idem. 5749
Idem. 5748
Idem. . 5749
Idem. 5749

Tienda do vinos. 574 9
Idem. 5748
Idem. 5749
Idem. 5749
Idem. 5748

Parador ó mesón. 35‘74
Casa de huéspedes. 35‘74
Parador ó mesón. 35*74

Café económico. 28*59
Tablajero. 28*59

Idem. 28*59 '
Idem. 2 3*59
Idem. 28*59

Tienda de aceite y vinagre. 28*59
Idem. 28*59
Idem. 28*59

Abacería. 35*74
Idem. 35*74
Idem. 35*74

Administrador de fincas 520 pe-
setas. 50*18

Establecimiento balneario. 157*25
Carreta de transporte. 11*44

Telar de lanzadera, menor de
1*045. 11*44

Fábrica de ladrillo ordinario. 19*21
Molino harinero, una piedra 
más de 3 meses y menos de 6. 18*58

Farmacéutico. 80*06
Veterinario. 54*32

Notario colegiado. 141*53
Talabartero. 40*03
Albardero. 40*02

Alpargatero. 40'02
Barbero. 40*03

Carpintero. 40*03

M.C.D. 2022



398 BOLETIN OFICIAL

a pe l l id o s  y n o mb r e
INDUSTRIA QUE EJERCENDOMICILIO

DE LOS CONTRIBUYENTES

San Roque, 34. Carretero.
üllCiria JJ1E11 69 .........................................

R..r!ía .................................. La Rapa. Idem.
Jardiei Dauia 

i? M>tnnp| San Juan. Herrero.Uorral n^cuciero mtmu i............  
o ,-1 n... 1 ón Tnnnni n . . . . . .......... Luco, 20. Idem.jjayoci Ltaiau j ............ Puñal, 6. Idem.Serrano Dauia •><* . ............   • • • Mayor, 6. Horno de pan.oanz Dafuerau . ......................... Idem, 7. Sastre.Joavod wa au ............................ Morería, 17. Idem.Martin a d c d i» ......................... Herrería, 12. Idem.Martin ADeuia j^aiuuu. ............ Plaza, 19. Zapatero.juancoia jaiaiei . ....................

Tarifa 5."

Hartado Ingalatarre Miguel........
T lí3 «.nirlarA TíimR8»

Mayor, 37.
Morería, 38.

Venta de pan. 
Idem.

Jardiel cjsouaoro .Lum»» 
r» Af « xvt ♦ m iVT ATI 11A1A . Limón, 6. Idem.Manez luonuuj ........................ Mayor, 39.

León, 7.
Horno de pan sin venta.

Idem.
n ........r.i RnríriA MÍ0*nel......................... Luco, 23. Idem.Uasanova Duan^ ........ .  •

noro ríionisia. Idem, 102. Quincalla.
Quilez Uiavero ......

T írvnV Rvicyinn «.■•••■ee*»* Golondrina, 2. Idem.
líes Juizai JDlJgiua........................  • • Cruz, 9.

San Roque, 3.
Idem.

Abema 101100110 zxugcin,................ Venta de efectos.
USOU A1OI1BO . ......................................................
A R .. -.í c. Te> rrtk 1 ú i 11 TI* A .1 11 Mil Mayor, 26. Comisionista de regaliz.Atenía Lugaiamiru . ................... Idem, 48. Médico Cirujano.Arilla oaugu^sa ...................... Idem. Idem.t í TíiAniOH

c u o t a  
paraelTesor»

Pefictas

40‘03 
40‘03 
40'03 
40*03 
40*03 
40*03 
40*03 
4O*'O3 
40*03 
40*03

J8*58 
18*58 
18*58 
8*58 
8*58 
8*58 
8*58 
8*58 
8*58 
8‘58 

71*48 
28*59 
28*59

Ayuntamiento de Remolinos
Tarifa 1.*

1?’ O.iemn « F.n A m 1 stftd » . . .................. Mayor, 21 Oafé. 142*95
Idem, 20. Vendedor de tejidos por menor. 1^

Iglesia, 12. Idem. ।
Plaza, 2. Taberna. »
Idem, 8. Idem. ^^5
Cárcel, 5. Idem.

Barrio Bajo, 1. Idem. 75
Mayor, 4. Vendedor de carnes frescas. ^_i7&
Idem, 13. Mem. 4“5
Horno, 17. Idem.

is 1 v^asmu . ............. .. .. .
Valenzuela Cabestré Ramón.........

M.ilinnQ Mio'iiel.VTdTCltl» 1U.UHUV» ¿Miguel . e • • • • • 1 •
Tf\írv/x TTanrilan Rar IIIOJLUIh O XuovwiHU ...................................... ...
f .i Íw a TT^AAlan Ü3 CM TlAlRnO .IDlííO JCjSUUIttU -L* 1 uuvxnw

leiier uavus ...................... ..
r?alvn Piitrúno ....................

Barranquero Samperio Isidoro. /..
Molinos ivarreias ...........................
A Qniinhov T^qt, Al11 si HO ........Ar&lZ OaiHCllv-u inuiJiau

Tarifa 3/
Barrio Bajo, 15. Alambique menor de 100 litros. 2^%

Latorre, 1. Idem. 25'Il Ic ín Jl JUU^C1#3 A31UVIU. •
Xlnnarm Al ATA "R.P OMITIO.iNavarro xejtiu Avegiuj............

Tarifa 1.a

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.
, . 71*48Plaza, 3. Farmacéutico. ^-5

Mayor, 3. Veterinario. 0101
Idem, 34. Ministrante.

vrU8.Harii 1:10 v/<ii .................................   •

V eiu U’lglVXlU x aouua • ••••••••

ABTES Y OFICIOS.

Naya Ruiz Serafín.........................
Araiz Hernández Anselmo...........

o , 20*01Mayor, 2. Carretero. 0í0JL
Afueras, 3. Idem. 2U
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a pe l l id o s Y NOMBRE

Ií8 LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Posatas

kecifiena Rodríguez Julián...........
Zaborda Lambea Pedro.... . .........

Cartero Junza Eusebio... 7........
^sainón Horno José.......................
García Molinos Miguel...................

Mayor, 28.
Cárcel, 1.

Barrio Bajo, 13, 
Latorre, 10. 
Iglesia, 12.

Carpintero. 
Herrero, 
Sastre.

Zapatero.
Horno de pan con venta.

20*01 
20‘01 
20‘02 
20‘02 
20-02

Tarifa 5.*
Lanosa Mirallés Ricardo...............  
a'enzuela Cabestré Ramón.......  

^apdevila Escué Jaime................... ।
Mayor, 9. 
Idem, 20. 
Barta, 14.

Tienda de pan.
Idem.

Médico Cirujano.
1

18'58
18'59
28'59

Ayuntamiento de Rodén.
Tarifa 1.*

Tienda de abacería. 
Idem.

28‘59
28‘59

ícente Val Casanova....................
amon Aguiráu Monviela.............

Calle Mayor. 
Plaza, id.

Tarifa 3 *

Uau Antonio Franco Galindo....

Tarifa 4.*

Extramuros. Molino harinero por menos de 
seis meses. 18‘59

Agustín Gómez Robres..................

Tarifa 5.*
^ar*Mio Vai Berges.......................

----------- ---------------------------1

Alba.

Sol.

1

Maestro herrador.

Horno de cocer pan por retri
bución sin venta.

22'87

8‘58

SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

^rmín Mosooso dol Prado, Presidente déla 
falencia provincial de Bilbao:

Pre186nt'e. requisitoria y su tenor se cita, 
emí),la^a ó- Maximino Ó-id Miguel, hijo cíe 

^Herc q ’ natural de Ejea de los Ca-
edor? 6U •U Proviu°ia de Zaragoza, de 48 años 

^izcav i rL01*?*0 .do.^araoaldoj eu la provincia de 
l-iene ar t a6 j u‘° j°rna*ero> q»e lee y escribe y no 

aui. eU-e®Penttl6S’ contra el que se ha dio- 
en J/.' Pyisión> y uo constan las senas, para 

^^^lieaci ' °rmiU0 ^Ias’ coutaclos desde la 
aUtQ estT’l la. cuml jarezca

le Audiencia á responder de los cargos 
^elito do ¿U LaU en ca.usa cluo se 1® s*gU6 sobre 
5° Verifi,, Ua®jS P^hibidos; apercibiéndole quede 
í^^rudn1»1- ? .®ut'ro del expresado término, será 
ügar, uueide y se procederá á lo que haya

Al mismo tiempo, sa ruega y encarga á las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de la 
policía judicial, para que procedan á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.—B^rmíu 
Hoscoso.

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la
Audiencia provincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria y su tenor se cita 

llama y emplaza á Adrián Artus Oioriz, hijo de 
Domingo y de Juana, natural de Sádaba, eu la 
provincia de Zaragoza, de 31 años de edad, vecino 
de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dictado auto do 
prisión, y no constan las señas, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publica- 
cacióu eu la Gaceta cíe Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan eu causa que se le signe sobre delito de 
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juegos prohibidos; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término, será declara
do rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las 
Autoridades civiles y militares y funcionarios de 
la policía judicial, para que procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao a 
disoosición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.—Fermín
Moscoso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe
Cédula do citación

El Sr. Juez de instrucción del partido, por pro
videncia de este día, dictada en la causa criminal 
que por mi oficio se instruye sobre infidelidad en 
la custodia de documentos, ha acordado se cite, 
por medio de la presente cédula, al testigo D. Mi
guel Ibarz Rives, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en dicha causa; ba
jo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Caspe 2 de Marzo de 1900.—El Escribano, An
tonio Pérez,

JUZGADOS MILITARES.

Cádiz
D. José García Miguel, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento infantería de Alava, núm. 56, 
de la causa seguida por desobediencia contra el 
corneta del batallón cazadores de Valladolid, 
núm. 21, Miguel Gros Romance:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al corneta Miguel Gros Romance, hijo de 
Manuel y de Esperanza, natural de Zaragoza, de 
25 años de edad, de estado soltero y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente regalar, aire mar
cial y sin señas particulares; para que en el preci
so término de 30 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Elena de esta Plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en dicha sumaria; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su voz, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. , y 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civi^ 
les como militares y de policía judicial, 
quen activas diligencias en busca del referí o 
procesado, y caso do ser habido, lo rem'tan , 
clase de preso, con las seguridades conveniente’ a 
esta Plaza y á mi disposición, pues así lo teng 
acordado en diligencia de este día. ,

Dada en Cádiz á 21 de Febrero de 1900.— 08
García.

Valencia
D. Juan González Ballesta, segundo Teniente de1 

regimiento infantería de Guadalajara, núm. -* 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Corone 
de! expresado Cuerpo para la continuación a 
la sumaria instruida contra el soldado del bata 
llón provisional de Puerto Rico, núm. 5, Pa 
cual Molina Sierra, por el delito de abandono ( 9 
servicio do armas el día 24 de Julio do 18.) • 
Por la presente requisitoria llamo, cito y e 

plazo al referido soldado Pascual Molina 
natural de Azaila, provincia de Zaragoza, de y 
años do edad, de estado soltero, de oficio labrador, 
y cuyas señas personales son las siguientes, p® 
negro, cejas id., ojos id., nariz regular, barba o a 
ra, boca regular, color sano, frente espacios^ &11® 
marcial, producción buena, y de un metro 54o 
límetros de estatura, para que en el preciso 
mino de 30 días, contados desde la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comí 
rezca en el cuartel de esta ciudad, llamado 
Santo Domingo, para responder á los cargos 
le resulten en la causa que de orden del exea 
tísimo Sr. Capitán general de esta Región • 
sigue por abandono de servicio de armas 
Plaza de Gibara el día 24 de Julio da 1898, 
apercibimiento de que si no comparece en 1 
fijado, será declarado rebelde, parándole el P 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ( 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ' 
civiles como militares y de policía judicial? 
que practiquen activas diligencias en bu‘lbaoagO 
referido soldado Pascual Molina Sierra, } el 
da ser habido, lo remitan en clase de Pl09°gall(,o 
las seguridades convenientes, al cuartel de * * 
Domingo de esta capital y á mi disposición^ 
así lo tengo acordado en diligencia do este

Dada en Valencia á 26 de Febrero de 1 '
J uan González.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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